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I LUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
AL( A LI)

tcac ron presente decreto.

+ S

LOTA. o7 de nra¡'o de 202 l.-
DECRETO N' 586..

V isl os:

a) Memorandurr N" 17712021. de f'echa 0,1105i2021. de Sr.

Alcalde (S), que ordena pagar diferencia de sueldo base por subrogancia efectuada por Señora Rosa

Valenzuela López, en el cargo Directora de Control, grado 6' EMR. periodo comprendido entre el año 2014 I
la fecha de resolución del concurso dellnitivo en el año 2021.

b) Colleo clectrónico dc f¡cha 0l de rna¡-o de 2021, donde

la funcionaria, señora Rosa Valenzuela López. solicita "regularizar dif'ercncia en pago rclnuncraciones e¡r

cumpl¡miento del cargo de direcror de control '. dirigido al Sr. Hedson Diaz Cruces. Alcaldc Subrogante de la

i. Municipalidad de Lota.
c) EI nonrbramiento de Directora Titular de Control, grado

6" EMR, a part¡r del 22 de abril de 2021. mediante decreto mLtnicipal N" 896. de 2l de abril de 2021. que

provee el mencionado cargo y resuelve el concurso N" 4 de 2015.
d) Los aniculos 80 y 8l de la Ley N 18.880. Estatuto

Adm¡nistrativo para funcionarios Municipales.
e) t-e! N' 19.880 sobre bases de lo' procedimientos

administrativos que rigen los actos de Ios órganos de la Administrac¡ón del Estado:

. t) D.F.l.. N' l,'2006 del Min¡sterio del lnterior. publicado

en D. O. el 26.01.2006, que fiia texto retundido de la Ley N" 18.695:

Co¡¡siderando:
l. La t.ey N' 20742. publicada en Diario Oficial con fecha

0l de abril de 2014, que "Perfécciona el rol fiscalizador del Concejo: fonalece Ia Transpar!'ncia ). Probidad en

las rnunicipalidades: crea cargos y moditlca normas sobre personal ,- linanzas municipales".
2. El decreto municipal N" 2.893, de fecha 0l de diciembre

de 2014, que Crea Unidades con sus cargos y grados de: Administración y Finanzas y Control, a contar del l6
de diciernbre de 20 14.

3. El decreto rrunicipal N' 430. de fecha 18 de marzo de

2020, que "Adop¡a medidas con el objeto de resguardar a las personas que se desenlpeñan en esla

municipalidad y a la población". de confbrnridad a lo señalado en dictanrc'n N'3.610. de techa l7l03/2020. de

la Contratoría General de la República, a propósito del brolc de Coronavirtrs COVID-19".
4. l-a asislencia ef'ectiva de la funcionaria, Señora Rosa

Valenzuela López. Directivo. grado 7" EMR. para el desenrpeño la f'unción de Directora de Control. entre el

l6 de diciembre de 2014 al 2l de abril de 2021. considerando que la f'echa de asunción de la Directora Titular.

nombrada por concurso público N" 4 de 201 5. fue a contar del 22 de abril de 202 I .

Y. en r¡so de lo dispuesto en cl Art. 12" ) las thcultades que

me conllere el Art. 63'. ambos de la Ley N" 18.695. O|gánica Constitucional de Municipalidades;

I)ECrRI.t't-O:

l.- Páguese la diferencia del sueldo base del grado 6' EMR

y el grado 7' EMR. a la funcionaria Señora, Rosa Valenzuela López.     . por el tiempo de

desempeño efectivo del cargo de Directora de Control. entre el 16 de diciembre de 2014 a la fecha de

resolución del concurso No 4 de 2015, cargo "Directora de Control Titular". es decir. al 2l de abril de 202 I

2.- Conruníquese a la Dirección de Adnlinistración \
Finanzas. para la cancelación de los emolunlenlos correspondientes -

3.- [!l gasto que genere la apl

será imputado al Subtitulo2I,Ítem0I.AsignaciónO0I "Sueldosy Sobresueldos'

ANOTESE. COMUNÍQUESE ieri EsE EN

PÁGINA DE
ARC¡IiVESE.-
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l. F-unc¡onar¡a.-
2. Administ ración l- t-¡llanzas.-
J. Dirección de Control.-
.1. Jefe Departatlrcnto de Personal.-
5. Página WEB.-
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REC'oNOCE DERECIIO A PACo DIFERENCIA
DE ST]ELDO. POR SUBROCANCI^ I)II¡ECCION
DIi CoNTROL.


